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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 


ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
CONTRATO MARCO LP-CMA-03-2026
[bookmark: _Hlk222996215]“PROVISIÓN SERVICIOS DE HEMODIALISIS RECURRENTES Y POR EVENTO – PRIMERA CONVOCATORIA”
En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, ubicadas en la Calle Reyes Ortiz Edif. Gundlach Torre Oeste piso 22, a horas 11:00 del día 9 de abril del año 2026, se realizó la reunión de aclaración CONTRATO MARCO LP-CMA-03-2026: “PROVISIÓN SERVICIO DE HEMODIALISIS RECURRENTES Y POR EVENTO” Primera Convocatoria
La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 
· [bookmark: _Hlk89890240]Dr. Rene Soria Saucedo     	 Unidad Solicitante
· Dra. Daniela Cordero	     	 Unidad Solicitante
· Lic. Yessica Montoya 		 Área Administrativa Oficina Nacional
· Lic. Patricia Zuazo                      Área Administrativa Oficina Nacional

1. CONSULTAS ESCRITAS
De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 7/04/2026 hasta Hrs. 15:00, vía correo electrónico: proveedores@csbp.com.bo			
Al respecto, se debe señalar que no se recibieron Consultas Escritas hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones.
Se continuó con la Reunión de Aclaración de acuerdo a los siguientes potenciales proponentes presentes en sala: 
EMPRESAS PARTICIPANTES
	EMPRESAS
	REPRESENTATES 

	NEFROLIFE
	RODRIGO HAROLD PEREZFERNANDEZ 



2. CONSULTAS EN REUNION PRESENCIAL
Dando continuidad a la reunión y como corresponde, se dio lugar a las consultas en sala, las consultas técnicas y administrativas expuestas por los representantes de las Empresas son las siguientes:
EMPRESA: NEFROLIFE
Pregunta 1: 
Respecto a la entrega de la propuesta ¿Se tiene que anexar documentación que respalde el formulario número 3?, por ejemplo, si piden que el nefrólogo una antigüedad mayor a dos años ¿se tendría que presentar su currículum?
Respuesta: 
Así es, debe presentar su currículo vitae documentado para que se pueda verificar la antigüedad requerida para cada perfil.
Pregunta 2: 

En cuanto al precio unitario, ¿este debe considerar únicamente el costo de la diálisis o debe incluir todos los costos asociados al servicio? Por ejemplo, ¿se deben contemplar también los costos de los laboratorios dentro de este precio?
Entendemos que los laboratorios ya vienen directamente desde la banca, pero quisiéramos confirmar si estos deben formar parte del cálculo del precio unitario o no.
Respuesta: 
Todos los laboratorios que se soliciten serán realizados por la CSBP. Solamente sería el servicio de hemodiálisis. Si el proponente adjudicado requerirá más laboratorios, debe solicitar y mediante el médico tratante, se realizará internamente.
 
Sin tener consultas y/o aclaraciones se concluye la Reunión de Aclaración a horas 11:12 del mismo día.

 La Paz, 9 de abril de 2026
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